
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Resolución de 01/09/2020, de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, por la que se convocan las 
ayudas para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos 
por el Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, al amparo del Real Decreto 264/2017, de 
17 de marzo. Extracto BDNS (Identif.) 522523. [2020/6214]

Extracto de la Resolución de 01/09/2020, de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, por la que se 
convocan las ayudas para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos 
establecidos por el Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto

BDNS (Identif.): 522523

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/intex y en el presente DOCM.

Primero. Entidades Beneficiarias.

Las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, titulares de las líneas eléctricas, en 
las que concurran las circunstancias previstas en el Real Decreto 264/2017 de 17 de marzo, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto.

No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias aquellas que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Aquellas que, por las características del titular, hayan podido acogerse a cualquier otra línea de subvención para los 
fines perseguidos en esta Comunidad Autónoma.
b) Personas físicas, las y los administradores/as de las sociedades mercantiles o quién ostente la representación legal 
de otras personas jurídicas, que estén incursas en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 
25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
c) Concurran en ellas, o en cualquiera de sus miembros, algunas de las circunstancias señaladas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o estén incursos en los casos que se establecen en el artículo 
74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo1/2002, de 
19 de noviembre.
d) En el supuesto de estar sujeto a la normativa de prevención de riesgos laborales, las personas beneficiarias titulares 
de las líneas establecidas en la disposición séptima de esta convocatoria, deben disponer de un plan de prevención de 
riesgos laborales y no haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta 
grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de 
solicitud de la subvención.

Segundo. Objeto.

Convocar, para el año 2020, las ayudas amparadas en el Real Decreto 264/2017 de 17 de marzo, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto por el que se establecen medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Se consideran conceptos subvencionables los gastos que tengan por objeto:

a) La corrección de apoyos que implican un peligro claro de electrocución para las aves.
b) La adecuación y sustitución de crucetas existentes que entrañen un peligro claro para la electrocución de las aves.
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c) El aislamiento de conductores y otros elementos de tensión mediante funda plástica.
d) Instalación de salvapájaros o señaladores visuales.

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 264/2017 de 17 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la financiación de la 
adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión.

Cuarto. Cuantía.

Los importes subvencionables de las operaciones establecidas se calcularán en base a los precios unitarios máximos 
indicados en los Anexos I y I-bis de la convocatoria. Un precio unitario ofertado superior al precio máximo que figura 
en estos Anexos originará la exclusión de dicha operación de la solicitud.

El porcentaje máximo subvencionable será del 100% del presupuesto total de la actuación

El valor máximo subvencionable por entidad beneficiaria no podrá superar la cantidad de 50.000 € por titular.

Para la convocatoria correspondiente al año 2020 se prevé la existencia de un crédito de 784.979,80 € con cargo 
al presupuesto del ejercicio 2020 y 2021. El gasto correspondiente a esta ayuda se financiará con cargo al fondo 
finalista 267, PEP JCCM/0000022900.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Otros datos.

Las solicitudes se presentarán de las siguientes maneras:

a) Las personas físicas, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y opcionalmente de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: http://
www.jccm.es.
b) Las personas jurídicas y demás sujetos contempladas en el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, obligatoriamente de forma telemática a través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: http://www.jccm.es.

Toledo, 1 de septiembre de 2020
El Director General de Medio Natural y Biodiversidad

FÉLIX ROMERO CAÑIZARES

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Las líneas eléctricas constituyen una de las causas de mortalidad no natural más frecuente para la avifauna, 
generalmente amenazada, bien por colisión bien por electrocución.

De acuerdo con la necesidad de protección de esta avifauna recogida tanto en el Convenio de Especies Migratorias 
o Convenio de Bonn, como en la Ley 42/2007, 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad y en la Ley 
24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, se aprobó el Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión.

Este Real Decreto establece una serie de obligaciones para que el condicionado técnico de las líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión con conductores desnudos ubicadas en las denominadas zonas de protección no sea causa 
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de mortalidad de la avifauna por electrocución o colisión, habilitando mecanismos y presupuestos para acometer la 
financiación total de las adaptaciones necesarias.

Establece además la necesidad de que las Comunidades Autónomas definan las zonas de protección en las que es 
necesario mantener las condiciones técnicas para evitar la electrocución fijadas y el listado de tendidos eléctricos 
que, dentro de estas zonas no cumplen lo establecido en este Real Decreto.

Castilla-La Mancha publicó con este fin la Resolución de 28/08/2009, del Organismo Autónomo Espacios Naturales 
de Castilla-La Mancha, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, de alimentación, de dispersión 
y de concentración local de las especies de aves incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Castilla-La Mancha, y se dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas determinó mediante Resolución de 17/12/2009, las líneas de 
distribución eléctrica que no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en los artículos 6, 7 y en el anexo 
del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. Este listado de líneas ha sido actualizado 
mediante Resolución de 05/12/2019, de la Dirección General de Transición Energética.

Teniendo en cuenta lo establecido en la normativa mencionada anteriormente, a iniciativa del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, se publica el Real Decreto 264/2017 de 17 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Ante el conflicto de competencias para la aplicación del Real Decreto interpuesto por el Gobierno de la Generalitat 
de Cataluña, el Tribunal Constitucional dicta la sentencia del 19 de junio del 2018 estimándolo parcialmente en 
cuanto a la competencia de las Comunidades Autónomas para la publicación, convocatoria, resolución y ejecución 
de las ayudas.

De acuerdo con esta sentencia, en la sesión de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada el día 30 de 
septiembre del 2019, fueron aprobados los Criterios de reparto y distribución de los fondos correspondientes a las 
actuaciones de corrección de tendidos eléctricos.

En el Consejo de Ministros de fecha 11 de octubre del 2019 se aprueba la distribución territorial definitiva de los 
créditos presupuestarios fijados en la conferencia sectorial.

En virtud de lo expuesto, con objeto de ejecutar el presupuesto asignado a esta Comunidad Autónoma para la 
adaptación de líneas eléctricas potencialmente peligrosas y reducir el riesgo de electrocución y colisión de avifauna, 
he resuelto convocar las ayudas para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los 
requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, al amparo del Real 
Decreto 264/2017 de 17 de marzo, con arreglo a las siguientes disposiciones:

Primera. Objeto y finalidad.

1. El objeto de la presente Resolución es convocar, para el año 2020, las ayudas amparadas en el Real Decreto 
264/2017 de 17 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de 
las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto por 
el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión.

2. La finalidad de estas ayudas es financiar los proyectos de adaptación de las líneas aéreas de alta tensión con 
conductores desnudos existentes a la entrada en vigor del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, ubicadas en 
las zonas de protección que figuran en la resolución de la Dirección General con competencia en energía por las 
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que se determinan las líneas de distribución eléctrica que no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas 
en los artículos 6, 7 y en el anexo del citado Real Decreto y que no han podido acogerse a otras fórmulas o líneas de 
ayuda establecidas para esta finalidad en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y en concreto a las ayudas 
para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, previstas en la actuación 060D1ES21100101 (OT6_21100001), del Programa 
Operativo Regional Feder de Castilla-La Mancha 2014-2020.

Segunda. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación lo constituirán las zonas de protección definidas en la Resolución de 28/08/2009, del 
Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, por la que se delimitan las áreas prioritarias de 
reproducción, de alimentación, de dispersión y de concentración local de las especies de aves incluidas en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha, y se dispone la publicación de las zonas de 
protección existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en las que serán de aplicación las medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas.

2. Dentro de estas se encontrarán las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) declaradas, los ámbitos 
de aplicación de los planes de conservación de las especies de aves incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas (CREA), y las áreas prioritarias de reproducción, de alimentación, de dispersión y de concentración 
local de las especies de aves incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha.

Tercera. Entidades beneficiarias.

1. Podrán acceder a la financiación prevista en la presente convocatoria las personas, físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, titulares de las líneas eléctricas, en las que concurran las circunstancias 
previstas en el Real Decreto 264/2017 de 17 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1432/2008 de 29 de agosto.

2. No obstante lo anterior, no podrán obtener la condición de entidades beneficiarias aquellas que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Aquellas que, por las características del titular, hayan podido acogerse a cualquier otra línea de subvención para 
los fines perseguidos en esta Comunidad Autónoma.
b) Personas físicas, las y los administradores/as de las sociedades mercantiles o quién ostente la representación 
legal de otras personas jurídicas, que estén incursas en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
c) Concurran en ellas, o en cualquiera de sus miembros, algunas de las circunstancias señaladas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o estén incursos en los casos que se establecen 
en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 
Legislativo1/2002, de 19 de noviembre.
d) En el supuesto de estar sujeto a la normativa de prevención de riesgos laborales, las personas beneficiarias titulares 
de las líneas establecidas en la disposición séptima de esta convocatoria, deben disponer de un plan de prevención 
de riesgos laborales y no haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, 
por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior 
a la fecha de solicitud de la subvención.

3. De conformidad con el artículo 12.1.g) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, la declaración 
responsable del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la Seguridad 
Social sustituirá a la certificación. Asimismo, se acreditará mediante declaración responsable incluida en el Anexo II 
del modelo de solicitud las circunstancias previstas en los restantes apartados.

Cuarta. Requisitos.

1. Solo serán objeto de ayuda aquellas operaciones que:

a) Se ubiquen, total o parcialmente en las Zonas de Protección establecidas en la Resolución de 28/08/2009, del 
Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.
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b) Estén incluidas en el inventario de líneas eléctricas aéreas de alta tensión que provocan una significativa y 
contrastada mortalidad por electrocución de aves incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen de 
protección especial.
c) Destinadas a cumplir lo estipulado en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión

Quinta. Conceptos subvencionables.

1. Se consideran conceptos subvencionables los gastos que tengan por objeto:

a) La corrección de apoyos que implican un peligro claro de electrocución para las aves.
b) La adecuación y sustitución de crucetas existentes que entrañen un peligro claro para la electrocución de las 
aves.
c) El aislamiento de conductores y otros elementos de tensión mediante funda plástica.
d) Instalación de salvapájaros o señaladores visuales.

2. Todas las actuaciones estarán condicionadas a lo establecido en el Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión.

3. No serán subvencionables:

a) Gastos de las operaciones si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que la 
entidad beneficiaria presente la solicitud de financiación.
b) Gastos realizados que se ejecuten fuera del periodo que para la subvencionabilidad del gasto esté fijado 
expresamente en la Resolución aprobatoria de la subvención.
c) Gastos realizados en operaciones financiadas con otras ayudas o subvenciones que puedan conceder esta u 
otras administraciones públicas u otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada.
d) Los impuestos indirectos en los que la normativa fiscal vigente prevea su exención o devolución y aquellos tributos 
a los que se hace referencia en el artículo 16.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Sexta. Régimen y cuantía de la ayuda.

1. Estas ayudas se conceden al amparo de las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión dispuestas en el Real decreto 264/2017 de 17 de marzo.

2. Los valores máximos unitarios subvencionables vienen recogidos en el Anexo I y I-bis.

3. Los importes subvencionables de las operaciones establecidas se calcularán en base a los precios unitarios 
máximos indicados en dichos Anexos I y I-bis. Un precio unitario ofertado superior al precio máximo que figura en 
estos Anexos originará la exclusión de dicha operación de la solicitud.

4. El porcentaje máximo subvencionable será del cien por ciento del presupuesto total de la actuación sin 
menoscabo de lo dispuesto en el punto 3 de la disposición quinta de esta convocatoria. En todo caso el valor máximo 
subvencionable por entidad beneficiaria no podrá superar la cantidad de 50.000 € por titular.

5. Solo se podrán subvencionar los costes ocasionados por las acciones recogidas en el apartado quinto de esta 
convocatoria.

Séptima. Tipos de financiación en función de la titularidad de las líneas eléctricas.

La financiación de la ayuda tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 264/2017, de 17 
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que 
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se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión.

Octava. Procedimiento de concesión y criterio de valoración

El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva, mediante la comparación 
de las solicitudes, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
fijados en el artículo 11 del Real Decreto 264/201,7 que establece la regulación de las bases de estas ayudas y 
adjudicar, con el límite establecido dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Novena. Financiación.

1. La financiación de estas ayudas corresponde al compromiso financiero derivado del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 11 de octubre de 2019 por el que se aprueba la distribución territorial definitiva de los créditos 
presupuestarios correspondientes a los Fondos relativos a la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión prevista en el artículo 3.2. del Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto.

2. Para la convocatoria correspondiente al año 2020 se prevé la existencia de un crédito de 784.979,80 € con cargo 
al presupuesto del ejercicio 2020 y 2021. El gasto correspondiente a esta ayuda se financiará con cargo al fondo 
finalista 267, PEP JCCM/0000022900, procedente el 100% del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, y con el desglose por partidas presupuestarias que a continuación se indican:

- Para la aplicación presupuestaria 76090: con un importe máximo de 350.000 euros. Anualidad 2020: 175.000 euros 
Anualidad 2021: 175.000 euros
- Para la aplicación presupuestaria 77090: con un importe máximo de 350.000 euros. Anualidad 2020: 175.000 
euros. Anualidad 2021: 175.000 euros
- Para la aplicación presupuestaria de 78090: 84.979,80 euros. Anualidad 2020: 42.450 euros. Anualidad 2021: 
42.529,80 euros

3. La distribución de la cuantía total máxima estimada entre las distintas aplicaciones presupuestarias tiene carácter 
estimativo. La alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria ni publicación, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión.

Décima. Compatibilidad con otras ayudas.

1. La percepción de estas ayudas no serán compatibles con otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. En caso de que durante la fase de tramitación de las solicitudes de ayuda se constatase que un beneficiario de 
la misma lo haya sido de otra anterior o actual, e incompatible para la misma operación, el pago de tal ayuda se 
suspenderá mientras no sea reembolsado el importe percibido por aquella por ser incompatible o bien se produzca 
la renuncia a la nueva ayuda recibida.

Decimoprimera. Solicitudes.

1. Las solicitudes de las ayudas estarán dirigidas al con competencias en materia de conservación de la naturaleza 
conforme al modelo oficial del Anexo II. Las solicitudes se presentarán de las siguientes maneras:

a) Las personas físicas, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y opcionalmente de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: http://
www.jccm.es.
b) Las personas jurídicas y demás sujetos contempladas en el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, obligatoriamente de forma telemática a través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: http://www.jccm.es.
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2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3. Solo se admitirá una solicitud por entidad beneficiaria. En el supuesto que una misma entidad solicitante haya 
presentado más de una solicitud, sólo se tramitará aquélla que haya sido presentada en último lugar.

4. La solicitud deberá acompañarse de la documentación establecida en la disposición decimosegunda de esta 
Resolución.

Decimosegunda. Documentación.

1. La solicitud de ayuda se acompañará de la siguiente documentación:

1) Documentación acreditativa de la identidad.

a) Copia de la escritura o documento de constitución, acta fundacional u otro documento acreditativo de su 
constitución, así como de sus modificaciones posteriores en el caso de personas jurídicas.
b) NIF del representante, en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten 
los datos conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
c) Documento que acredite la representación.

2) Documentos acreditativos de la titularidad de la distribución de la línea.

3) Memoria en la que conste:

a) Antecedentes: breve descripción de los antecedentes de la primera instalación, fecha de ejecución, y en su caso, 
evaluación de impacto ambiental, declaración de impacto ambiental, correcciones ejecutadas en periodos anteriores 
y/o subvenciones recibidas por entidades públicas.
b) Descripción de las actuaciones a acometer para las que se solicita la ayuda incluyendo:
- Descripción del trazado y plano a escala al menos 1:25.000.
- Tipos de apoyos y armados a instalar, modificar o corregir.
- Características de los sistemas de aislamiento.
- Descripción de las instalaciones de seccionamiento, transformación e interruptores con corte en intemperie.
- Características de los dispositivos salva-pájaros y la ubicación de los mismos, en su caso, así como las medidas 
anticolisión.
c) Referencia al cumplimiento de los criterios de selección. Se comprobarán de oficio los datos aportados y se 
emitirán los informes correspondientes sobre electrocuciones producidas en los tramos para los que se solicitan las 
ayudas.
d) Valoración económica

4) Autorización administrativa para su puesta en marcha emitida por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma para la instalación inicial del tendido eléctrico.

5) Autorización para acceder a los terrenos ocupados por las líneas eléctricas exclusivamente con los fines de la 
ejecución de la adaptación y a la ejecución de dichos trabajos durante un período de al menos un año renuncia a 
emprender acciones legales por los perjuicios que, por falta de suministro de energía eléctrica o limitación en el 
acceso a la propiedad, se le pudiera ocasionar en el curso de la ejecución de los trabajos y hasta su finalización.

6) En su caso, documentación complementaria a la relacionada, si la Administración estima es preciso para la 
resolución del expediente.

2. Si los documentos exigidos ya estuvieren en poder de la Administración, se seguirán los términos establecidos 
en la legislación vigente sobre procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, haciendo 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue entregada y no se hayan producido cambios que modifiquen 
su contenido

Decimotercera. Ordenación, instrucción y resolución de concesión.

1. Corresponde la ordenación e instrucción de las solicitudes al servicio competente en materia de conservación de 
la naturaleza de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad.
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2. El órgano instructor examinará la documentación presentada, así como la idoneidad de la acción solicitada, 
verificándose también que se reúnen los requisitos y criterios de admisibilidad para la concesión de la subvención 
y la ejecución de la acción subvencionada. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el 
órgano competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, en relación con el artículo 68, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

3. La instrucción del procedimiento se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 
264/2017, de 17 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras.

4. El órgano competente para resolver las solicitudes es la persona titular de la Dirección General de Medio Natural 
y Biodiversidad.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de seis meses, a contar desde la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución, legitima a las personas interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud 
de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

6. Cuando la solicitante esté obligada a relacionarse electrónicamente, o cuando se haya designado por la persona 
física este medio de relación, las notificaciones se efectuarán de forma telemática, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015,1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Para ello será requisito previo que la entidad solicitante esté dado de alta en la plataforma de notificaciones 
electrónicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

7. La resolución de concesión deberá contener todos los datos necesarios, incluyendo las condiciones de 
adjudicación de la subvención, las obligaciones de la entidad beneficiaria, el plazo de ejecución, así como el régimen 
de recursos.

8. Contra la resolución de concesión de las ayudas, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada, a través de medios electrónicos en el enlace https://www.jccm.es/sede/ventanilla/electronica/KGU ante la 
persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarta. Comisión de Valoración.

1. Se constituirá una Comisión de Valoración Técnica presidida por el titular del Servicio competente en materia de 
espacios protegidos y formado por:

- La persona titular del Servicio competente en materia de espacios protegidos, que actuará como Presidente.
- Un/a técnico/a del Servicio de la Dirección General con competencias en materia de espacios protegidos a nivel 
regional.
- Un/a técnico/a de cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería que hayan presentado solicitudes.
- Un/a técnico/a del Servicio encargado de la gestión de la ayuda de la Dirección General, que actuará como 
Secretario.

2. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la Comisión Técnica emitirá un informe en el que detallará 
la puntuación de cada operación, línea o solicitud, según los criterios de selección establecidos en la presente 
Resolución, y el importe de la ayuda total asignada a cada solicitud, incluyendo el listado de las operaciones admitidas 
en cada solicitud, ordenadas según orden de prioridad.

3. El Servicio competente en materia de ayudas, a la vista del expediente y del informe de la Comisión Técnica, 
elaborará la relación de las personas interesadas y operaciones que no cumplen y las causas de dicho incumplimiento, 
así como la relación de aquellas otras que reúnen los requisitos para la admisibilidad de su solicitud y pueden ser 
consideradas como entidades beneficiarias, elaborando la propuesta de resolución provisional que notificará a las 
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solicitantes de las ayudas, concediéndoles un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Se podrá prescindir 
del trámite de audiencia, cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por las y los interesados. En este caso, las propuestas de resolución 
provisional tendrán el carácter de definitiva.

4. Después de estudiar las alegaciones que en su caso se presenten, y reunida si fuera necesario nuevamente la 
Comisión Técnica, el Servicio competente en materia de ayudas elaborará la propuesta de resolución definitiva, con 
informe sobre las alegaciones recibidas.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria 
propuesta frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de la concesión.

Decimoquinta. Modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

1. Se podrá modificar la resolución de concesión de la ayuda de oficio por la Dirección General de Medio Natural y 
Biodiversidad o previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria según el modelo que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria siempre que se den las circunstancias del artículo 14 del Real Decreto 264/2017, de 17 de marzo, que 
establece las bases reguladoras de estas ayudas.

2. Corresponde a la persona titular de la Dirección General competente en materia de conservación de la naturaleza 
resolver la modificación de la resolución del expediente, sin que en ningún caso dicha modificación pueda suponer 
un incremento de la cuantía de la ayuda concedida ni la alteración de su finalidad.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la modificación de la resolución será de dos meses. El vencimiento de 
dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, implicará que el solicitante pueda entender desestimada 
su solicitud.

4. La solicitud de resolución debe ser presentada al menos tres meses antes de que concluya el plazo de ejecución 
de la actividad subvencionada.

Decimosexta. Ejecución y prórroga.

1. El plazo máximo de ejecución de los proyectos subvencionados será el 30 de octubre de 2021, salvo concesión 
de prórroga de acuerdo con lo establecido en los apartados siguientes.

2. Podrá concederse prórroga en la ejecución de los trabajos, dirigida en su caso a la persona titular de la Dirección 
General con competencia en conservación por razones debidamente justificadas.

3. La prórroga podrá solicitarse por el/la titular de la instalación o concederse de oficio por la administración 
previamente a la finalización del plazo de ejecución establecido y tendrá una duración máxima de 6 meses.

Decimoséptima. Justificación, comprobación y entrega de la ayuda.

La justificación y comprobación de la ayuda se realizará mediante el levantamiento de un acta de comprobación 
de la inversión firmado por una persona representante de la Dirección General con competencia en materia de 
conservación. En el mismo momento de comprobación de la inversión, se hará entrega de los trabajos, una vez 
ejecutados, a la persona titular de la línea.

Decimoctava. Criterios de graduación de incumplimientos y reintegros.

La graduación de los posibles incumplimientos y el reintegro de las cantidades percibidas se producirá en los casos 
y en el porcentaje establecidos en los artículos 17 y 18 del Real Decreto 264/2017, de 17 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Decimonovena. Publicidad de las ayudas e información a las entitades beneficiarias.

La Consejería de Desarrollo Sostenible y las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en esta convocatoria 
procederán a la publicidad de las mismas de acuerdo con lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en el artículo 20 del Real Decreto 264/2017 de 17 de marzo por el que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas.
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Vigésima. La presente Resolución tendrá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo estipulado en los artículos 30, 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la interposición de cualquier recurso administrativo podrá realizarse a 
través de medios electrónicos o no , salvo que se tenga obligación de relacionarse con las Administraciones Públicas 
por medios electrónicos (como las personas jurídicas, las entidades sin personalidad y las personas físicas que 
representen a las anteriores), a través del correspondiente enlace de la página web de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha:

https://www.jccm.es/sede/ventanilla/electronica/KGU

Toledo, 1 de septiembre de 2020
El Director General de Medio Natural y Biodiversidad

FÉLIX ROMERO CAÑIZARES
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ANEXO I 
Valores unitarios máximos recogidos en el acuerdo marco de servicios de corrección de tendidos de 
alta tensión, del Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medioambiente. 
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ANEXO I bis 
Valores unitarios máximos, no recogidos en el acuerdo marco de servicios de corrección de 
tendidos eléctricos de alta tensión, del Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

 

nº Código Ud Descripción Precio, sin 
IVA 

319 E01002 ud Apoyo de hormigón tipo HV250 R11, incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.016,69 € 

320 E01003 ud Apoyo de hormigón tipo HV250 R13, incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.116,59 € 

321 E01004 ud Apoyo de hormigón tipo HV400 R11, incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.156,25 € 

322 E01005 ud Apoyo de hormigón tipo HV400 R13 incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.229,12 € 

323 E01006 ud Apoyo de hormigón tipo HV400 R15 incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.329,78 € 

324 E01007 ud Apoyo de hormigón tipo HV630 R11 incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.215,85 € 

325 E01008 ud Apoyo de hormigón tipo HV630 R13 incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.310,04 € 

326 E01009 ud Apoyo de hormigón tipo HV630 R15 incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.434,46 € 

327 E01010 ud Apoyo de hormigón tipo HV1000 R11 incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.283,03 € 

328 E01011 ud Apoyo de hormigón tipo HV1000 R13, incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.401,07 € 

329 E01012 ud Apoyo de hormigón tipo HV1000 R15, incluyendo acopio, 
izado, aplomado y cimentación, totalmente instalado.  1.612,43 € 
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nº Código Ud Descripción Precio, sin 
IVA 

330 E01015 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C500-10 incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.491,69 € 

331 E01016 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C500-12, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.696,69 € 

332 E01021 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C500-14, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.804,23 € 

333 E01024 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C500-16, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.946,24 € 

334 E01027 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C1000-10 , incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.595,71 € 

335 E01030 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C1000-12 incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.720,03 € 

336 E01033 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C1000-14, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.929,78 € 

337 E01036 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C1000-16, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

2.112,43 € 

338 E01039 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C2000-10, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

1.835,34 € 

339 E01045 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C2000-12, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

2.033,55 € 

340 E01045 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C2000-14, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

2.279,15 € 

341 E01048 ud 
Apoyo metálico de celosía tipo C2000-16, incluyendo 
acopio, izado, aplomado y cimentación, totalmente 
instalado. 

2.552,59 € 

342 TOMA ud Toma de tierra. 44,80 € 

 

AÑO XXXIX  Núm. 183 10 de septiembre de 2020 35121



 
 
Consejería de Desarrollo Sostenible  

Dirección General Medio Natural y Biodiversidad 
 

 
Página 1 de 5 
 

 
ANEXO II: SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS LÍNEAS 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN. CAMPAÑA 2019 
 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  Pasaporte/NIE  Número de documento Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   

 Domicilio:         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

    
 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Correo postal                    (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas). 

 Notificación electrónica    (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en 
la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 

 

SLF5 

030888 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:  NIF:  NIE Número de documento Pasaporte/NIE:   Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica     Número de document Número de documento:        

 Razón social:        

 
 

Domicilio         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación y en su caso de pago.  

Nº Procedimiento 

Código SIACI 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad   

Finalidad Gestión de las ayudas a montes y espacios naturales 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos.  

Destinatarias/os Existe cesión de  datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0163 

 

DATOS DE LA UBICACIÓN DE LAS ACCIONES 

Provincia:       Término municipal:       

Provincia:       Término municipal:       

Provincia:       Término municipal:       

Observaciones: 
      
 
 
 
 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Acción subvencionable solicitada; “Operación”: 

 La corrección de apoyos 

 La adecuación y sustitución de crucetas  

 El aislamiento de conductores y otros elementos de tensión mediante funda plástica 

 Instalación de salva-pájaros o señaladores visuales 

 
Importe total de la ayuda solicitada:       
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER  PERSONA BENEFICIARIA 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente que: 

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.  

- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 

AÑO XXXIX  Núm. 183 10 de septiembre de 2020 35123



 
 
Consejería de Desarrollo Sostenible  

Dirección General Medio Natural y Biodiversidad 
 

 
Página 3 de 5 
 

- No haber sido sancionado, en virtud de resolución o sentencia judicial, por la comisión de infracciones graves o muy graves en 
materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la fecha de la solicitud de la subvención. 

- No incurre la persona interesada (los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación 
legal de la persona jurídica), en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 

- Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las 
cuales conoce y acepta en su integridad. 

-En el supuesto de estar sujeto a la normativa de Prevención de Riesgos Laborales que dispone de un Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, tal y como establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y no ha sido sancionada por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta grave o muy grave, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de 
solicitud de la subvención en materia de prevención de riesgos laborales.  

- No ha sido sancionada por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente. 

-No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencias firmes condenatorias, por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 
de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha. 

-Disponer de un Plan de Igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 

- No haber solicitado a cualquier Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos 
para el mismo proyecto. 

En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 
 

Subvención 
solicitada 

Fecha de solicitud Entidad 
concedente 

Fecha concesión Importe de la 
ayuda/ingreso 

Porcentaje 
imputación 

                                    
                                    
                                    

 
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando 

se le requiera para ello. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida 
de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal 
de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en 
conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
 

 

Autorizaciones: 
 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

 Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social 
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 Me opongo a la consulta de datos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de residencia. 
(SVDR) 
 

 
 Autorización de consulta de datos tributarios: 
 

Autorizo la consulta de los datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria 
Estatal. 
 Autorizo la consulta de los datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
 

 
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de       
- Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de       
- Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de       

 
 
(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para 
la resolución del presente procedimiento). 
 
 
En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto 
de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las 
Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de 
febrero, en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 264/2017, de 17 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, para las ayudas en especie, el solicitante, en el caso de ser finalmente beneficiario de las ayudas, 
autoriza durante el plazo de ejecución que se establezca en la resolución aprobatoria, el acceso a los terrenos ocupados por las 
líneas objeto de financiación y la realización de los trabajos de adaptación de la línea eléctrica por cuenta de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y renuncia a emprender acciones legales por los perjuicios que, por falta de suministro de 
energía eléctrica o limitación en el acceso a la propiedad, se le pudiera ocasionar en el curso de la ejecución de los trabajos y 
hasta su finalización. 
 
Documentación 
 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos, presentadas junto con la solicitud:  
1) Acreditativa de la identidad: en caso de no autorizar la comprobación. 

  Documentación acreditativa del poder de la persona representante (en su caso).  
 Fotocopia de la escritura o documento de constitución, acta fundacional y otro documento acreditativo de su 

constitución, así como modificaciones posteriores. 
 Documentación que acredite la representación.  

2) Titularidad de la línea 
 Documentación que acredite la titularidad de la distribución de la línea.  

3) Memoria en la que conste:  
 Antecedentes: fecha de ejecución, y en su caso, evaluación de impacto ambiental. 
 Descripción de las actuaciones a acometer en cada operación, incluyendo: descripción del trazado y plano a escala 

al menos de 1:25.000; tipos de apoyos y armados a instalar, modificar o corregir; característica de los sistemas de 
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asilamiento; descripción de las instalaciones de seccionamiento, transformación e interruptores con corte en intemperie; 
característica de los dispositivos salva-pájaros y la ubicación de los mismos, en su caso, así como las medidas 
anticolisión. 

  Referencia al cumplimiento de los criterios de selección. 
 Valoración económica según Anexo I de la Orden de bases para cada operación. 
 Otros:       

 
4) Permisos 

 Autorización del órgano competente para la primera puesta en marcha. 
 Otros:       

 
5) Documentación acreditativa del cumplimiento de obligaciones con la administración tributaria y autonómica y con la 
Seguridad Social. 

 Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago, salvo que la persona solicitante haya autorizado a la 
Administración de forma expresa para su consulta telemática a través del modelo de solicitud de ayuda. 

 Certificado de la Administración Tributaria Estatal de estar al corriente de pago, salvo que el solicitante haya 
autorizado a la Administración de forma expresa para su consulta telemática a través del modelo de solicitud de ayuda. 

 Certificado de la Hacienda Autonómica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de estar al corriente de 
pago en materia de tributos. 
 
 

6)  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 
1º       
2º       
3º       

 
 

 

En      , a       de       de       
LA PERSONA SOLICITANTE 

 
 

 
 

Fdo.:       
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD DE LA 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
CÓDIGO DIR3 : A08027157 
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ANEXO III. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE AYUDA PARA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA 

TENSIÓN. CAMPAÑA 2019 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE  

Nº de expediente: 
      

Clave PC: 
      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  Pasaporte/NIE  Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   

 Domicilio:         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo 
electrónico: 

       

    
Si existe representante, las comunicaciones se realizarán con el/la representante designado por la persona interesada. 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:  NIF:
  

Pasaporte/NIE:
  

Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica   Número de documento:        

 Razón social:        

 
 

Domicilio         

 Provincia:        C.P.:        Población:        

 Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación y en su caso pago.  
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad. 

Finalidad Gestión de las ayudas a montes y espacios naturales 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos.  

Destinatarios Existe cesión de  datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0163 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Causa por la que se solicita la modificación: 
 Alteración sobrevenida de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 
 Obtención concurrente de otras aportaciones en los supuestos afectados por incompatibilidades. 
 Errores materiales debidos a la Administración. 

Solicita: La modificación de la Resolución del expediente en el sentido que a continuación se expone: 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio 
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
En      , a       de       de       

LA PERSONA SOLICITANTE 
 
 
 

Fdo.:      
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD DE LA 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
CÓDIGO DIR3: A08027157 
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